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RESOLUCIÓN Nº014-PJ-CBCP-2024 

 

INFIMA CUANTÍA  
 

Tcrnl. (B) Tnlg. RENE VINICIO ZHININ ACARO 
JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTÓN PAQUISHA 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el Cuerpo de Bomberos del Cantón Paquisha tiene la calidad de Entidad Contratante 
conforme lo establecido en el Art. 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, por tanto se encuentra sujeto a cumplir con todos los principios y 
normas para regular los procedimientos de contratación en base a este ordenamiento legal 
vigente, en virtud es también obligación utilizar el Sistema Nacional de Contratación Pública 
del Ecuador acatando todas sus disposiciones y a través del único medio oficial que es el 
portal de Compras Públicas. 
 
Que, el Art. 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
manifiesta que: Las contrataciones de ínfima cuantía.- Se podrá contratar bajo este sistema 
en cualquiera de los siguientes casos: “Las contrataciones para la adquisición de bienes o 
prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea 
inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico.” 
 
Que, el Art. 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, inciso 
cuatro establece: “Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma 
directa con un proveedor seleccionado por la entidad contratante, sin que sea necesario 
que esté habilitado en el Registro Único de Proveedores.” 
 
 
Que, el Art.149, del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, en su numeral 6 establece que: “Con las proformas presentadas, la 
entidad contratante de forma directa seleccionará al proveedor que cumpla con el mejor 
costo establecido en los números 17 y 18 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, para su contratación en relación al presupuesto 
referencial de la misma, verificando que el proveedor no se encuentre incurso en 
inhabilidades o prohibiciones para celebrar contratos con el Estado; 
 
Que, el Art.149, del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, en su numeral 7, manifiesta que: “Al proveedor seleccionado se le 
adjudicará con la orden de compra emitida, sin necesidad de aceptación del proveedor, 
pudiendo ser la adjudicación total o parcial por ítems. Posterior a la adjudicación se 
suscribirá la orden de compra y se dará inicio a su ejecución conforme a las condiciones 
establecidas en la misma” 
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Que, el Art. 46 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en la parte 
pertinente manifiesta “Obligaciones de las entidades contratantes.- Las Entidades 
Contratantes deberán consultar el catálogo electrónico previamente a establecer procesos 
de adquisición de bienes y servicios. Solo en caso de que el bien o servicio requerido no se 
encuentre catalogado se podrá realizar otros procedimientos de selección para la 
adquisición de bienes o servicios, de conformidad con la presente Ley y su Reglamento.”. 
 
Que, la codificación y actualización de resoluciones emitidas por el Sistema Nacional de 
Contratación Pública, expedida mediante Resolución Externa Nº RE-SERCOP-2016-
0000072,publicada en la Edición Especial del Registro Oficial Nº 245, del 29 de enero de 
2019, Art 331, sustituido en el Art. 9 de la Resolución Externa  RE-SERCOP-2021-0116, 
publicada en el Quinto Suplemento del Registro Oficial Nº 504 del 28 de julio de 2021, 
señala que “ Bienes y/o servicios.- Los bienes y/o servicios no normalizados y los bienes 
y/o servicios normalizados que no consten en el Catalogo electrónico General y Catalogo 
Dinámico Inclusivo, así como el arredramiento de bienes, la contratación del servicio de 
provisión de seguros, en cualquiera de sus ramas, siempre y cuando el presupuesto 
referencial de la prima correspondiente sea igual o menor al valor que resulte de multiplicar 
el coeficiente 0,0000002 por el presupuesto Inicial del Estado vigente, en el año serán 
adquiridos a través del procedimiento de Ínfima Cuantía.  
 
 
Que, mediante MEMORÁNDUM N.º 043-UATH-CBCP-2024, la Mgtr Jhadira Noemi Paqui 
Guaillas, Técnica de Talento Humano remite el informe de Necesidad para el proceso 
denominado CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN INTEGRAL 
ESPECIALIZADA EN CONTRATACIÓN PÚBLICA E IMPLEMENTACION DE LA 
AUTOMATIZACION EL LA FASE PREPARATORIA DE LOS PROCEOS DE 
CONTRATACION PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL PERSONAL 
DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON PAQUISHA, y solicita la revisión y 
autorización para iniciar con el proceso mencionado. 
 

Que, mediante MEMORÁNDUM 044-PJ-CBCP-2024, el Tcrnl. (B) Tnlgo. Rene Vinicio 

Zhiñin Acaro, jefe de Cuerpo de Bomberos del Cantón Paquisha, en atención al Memorando 

N.º 043-UATH-CBCP-2024, una vez revisado el informe de necesidad emitido por la 

Técnica de Talento Humano, autoriza y dispone que se continúe con los trámites 

pertinentes para el proceso denominado CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

CAPACITACIÓN INTEGRAL ESPECIALIZADA EN CONTRATACIÓN PÚBLICA E 

IMPLEMENTACION DE LA AUTOMATIZACION EL LA FASE PREPARATORIA DE LOS 

PROCEOS DE CONTRATACION PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL 

PERSONAL DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON PAQUISHA 

Que, mediante CERTIFICACIÓN POA Nº 005-CBCP-DC-2024, la Ing. Tania Reveca Calva 

Álvarez, contadora del Cuerpo de Bomberos del Cantón Paquisha CERTIFICA que de 

acuerdo a MEMORÁNDO N.º 044 - UATH-CBCP-2024, de fecha 03 de julio de 2024, me 

permito certificar que el proceso objeto de contratación denominado “CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN INTEGRAL ESPECIALIZADA EN CONTRATACIÓN 

PÚBLICA E IMPLEMENTACION DE LA AUTOMATIZACION EL LA FASE 

PREPARATORIA DE LOS PROCEOS DE CONTRATACION PARA EL 
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FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL PERSONAL DEL CUERPO DE BOMBEROS 

DEL CANTON PAQUISHA,  SI se encuentra contemplado en el Plan Operativo Anual 

(POA) año 2024 del Cuerpo de Bomberos del Cantón Paquisha, el mismo que fue aprobado 

en primera y segunda instancia en sesión extraordinaria, por el Comité de Administración y  

Planificación del día, 8 de diciembre del dos mil veinte y tres l CB-CP, del día jueves 07 de 

diciembre del dos mil veintitrés. 

Que, mediante CERTIFICACIÓN PAC Nº010-CP-CBCP-2024, la Mgtr. Jhadira Noemi 

Paqui Guaillas, - ENCARGADA DE COMPRAS PÚBLICAS DEL CBCP, CERTIFICA de 

acuerdo al Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, Art. 43 , me permito certificar que el objeto de contratación denominado 

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN INTEGRAL ESPECIALIZADA 

EN CONTRATACIÓN PÚBLICA E IMPLEMENTACION DE LA AUTOMATIZACION EL LA 

FASE PREPARATORIA DE LOS PROCEOS DE CONTRATACION PARA EL 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL PERSONAL DEL CUERPO DE BOMBEROS 

DEL CANTON PAQUISHA ” Sí se encuentra contemplado en el Plan Anual de Contratación 

año 2024 del Cuerpo de Bomberos del Cantón Paquisha. 

 
 
Que, mediante CERTIFICACIÓN CATÁLOGO ELECTRÓNICO Nº010-CP-CBCP-2024, la 

Mgtr. Jhadira Noemi Paqui Guaillas, - ENCARGADA DE COMPRAS PÚBLICAS DEL 

CBCP, CERTIFICA de acuerdo a lo dispuesto en EL ARTICULO 46 DE LA Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Publica en el cual se establece que: “Las Entidades 

Contratantes deberán consultar el catalogo se podrá realizar otros procedimientos de 

selección para la adquisición de bienes o servicios, de conformidad con la presente Ley y 

su reglamento”, me permito certificar que el objeto de contratación denominado 

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN INTEGRAL ESPECIALIZADA 

EN CONTRATACIÓN PÚBLICA E IMPLEMENTACION DE LA AUTOMATIZACION EL LA 

FASE PREPARATORIA DE LOS PROCEOS DE CONTRATACION PARA EL 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL PERSONAL DEL CUERPO DE BOMBEROS 

DEL CANTON PAQUISHA” No se encuentra disponible en el Catálogo Electrónico del 

portal. 

 
Que, mediante el ESTUDIO DE MERCADO para la definición del presupuesto referencial, 

para el objeto denominado “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN 

INTEGRAL ESPECIALIZADA EN CONTRATACIÓN PÚBLICA E IMPLEMENTACION DE 

LA AUTOMATIZACION EL LA FASE PREPARATORIA DE LOS PROCEOS DE 

CONTRATACION PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL PERSONAL 

DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON PAQUISHA” se define el presupuesto 

referencial el valor de USD 1000,00 (MIL CON 0/00 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA) sin incluir IVA. 

Que, mediante CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 013-CBCP-DC-2024, la 

Dirección Financiera del CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON PAQUISHA 
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CERTIFICA, que de acuerdo al presupuesto para el año 2024 del Cuerpo de Bomberos del 

Cantón Paquisha, el mismo que fue aprobado en primera y segunda instancia en sesión 

extraordinaria, por el Comité de Administración y Planificación del día, 8 de diciembre del 

dos mil veinte y tres de conformidad al Estudio de Mercado para la Definición del 

Presupuesto Referencial para el servicio requerido y MEMORÁNDUM 011-CP-CBCP-2024, 

de fecha 08 de  julio de 2024, para Contadora , SI existe la disponibilidad presupuestaria 

en la partida N.º 53.06.12 Capacitación A Servidores Públicos, para el objeto de contratación 

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN INTEGRAL ESPECIALIZADA 

EN CONTRATACIÓN PÚBLICA E IMPLEMENTACION DE LA AUTOMATIZACION EL LA 

FASE PREPARATORIA DE LOS PROCEOS DE CONTRATACION PARA EL 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL PERSONAL DEL CUERPO DE BOMBEROS 

DEL CANTON PAQUISHA”  

 

Que, mediante MEMORÁNDUM N.º 012-CP-CBCP-2024, emitido por Mgtr. Jhadira Noemi 

Paqui Guaillas, - ENCARGADA DE COMPRAS PÚBLICAS DEL CBCP,  en cumplimiento a 

lo autorizado mediante  MEMORÁNDUM 046-PJ-CBCP-2024, hace llegar la 

documentación del proceso realizado del objeto de contratación denominado 

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN INTEGRAL ESPECIALIZADA 

EN CONTRATACIÓN PÚBLICA E IMPLEMENTACION DE LA AUTOMATIZACION EL LA 

FASE PREPARATORIA DE LOS PROCEOS DE CONTRATACION PARA EL 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL PERSONAL DEL CUERPO DE BOMBEROS 

DEL CANTON PAQUISHA” en la que también adjunta la CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA N° 013-CBCP-DC-2024, con la finalidad que se autorice la 

contratación y se proceda con lo pertinente para la adjudicación del servicio solicitado. 

 
Que, la presente contratación se encuentra al amparo de la norma legal y no se la realiza 
con el fin de evadir ningún procedimiento legal. 

Que, el Cuerpo de Bomberos del Cantón Paquisha es una institución, que cuenta con 
autonomía administrativa, operativa, financiera y presupuestaria, forma parte del sistema 
descentralizado de gestión de riesgos y estará encargada de la gestión de los servicios de 
prevención, protección, socorro y extinción de incendios, se encuentra sometida al 
cumplimiento de lo establecido en el Código Orgánico de las Entidades de Seguridad 
Ciudadana y Orden Público-COESCOP, así como, a los artículos de la Ley de Defensa 
Contra Incendios, que se mantienen vigentes.  

Que, en calidad de Jefe del Cuerpo de Bomberos del Cantón Paquisha, con todos los 
antecedentes de hecho y de derecho, en uso de sus facultades Constitucionales y Legales; 
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RESUELVE: 

Art. 1.- Aprobar el presupuesto referencial y autorizar la “CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE CAPACITACIÓN INTEGRAL ESPECIALIZADA EN CONTRATACIÓN 
PÚBLICA E IMPLEMENTACION DE LA AUTOMATIZACION EL LA FASE 
PREPARATORIA DE LOS PROCEOS DE CONTRATACION PARA EL 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL PERSONAL DEL CUERPO DE BOMBEROS 
DEL CANTON PAQUISHA”, por el valor de USD 1000,00 (MIL CON 0/00 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) sin incluir IVA, mediante el procedimiento de 
ínfima cuantía.  
 

Art. 2.- Realizar la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN INTEGRAL 

ESPECIALIZADA EN CONTRATACIÓN PÚBLICA E IMPLEMENTACION DE LA 

AUTOMATIZACION EL LA FASE PREPARATORIA DE LOS PROCEOS DE 

CONTRATACION PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL PERSONAL 

DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON PAQUISHA” y adjudicar al Sr. SALINAS 

CORONEL CARLOS ANTONIO, con RUC 1104816291001,  mismo que es un proveedor 

que cumple con todas especificaciones técnicas y legales de acuerdo a los intereses 

institucionales, por lo que se toma en referencia para conocer el presupuesto referencia del 

servicio a contratar. 

Art. 3.- Delegar a la Mgtr. Jhadira Noemi Paqui Guaillas - Encargada de Compras 
Públicas del CBCP, para que realice la respectiva orden de compra con el proveedor 
adjudicado estableciendo los términos, plazos, formas y demás condiciones establecidas 
para el efecto de la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN INTEGRAL 
ESPECIALIZADA EN CONTRATACIÓN PÚBLICA E IMPLEMENTACION DE LA 
AUTOMATIZACION EL LA FASE PREPARATORIA DE LOS PROCEOS DE 
CONTRATACION PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL PERSONAL 

DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON PAQUISHA” 

Art. 5.-  Delegar al Bro. Julio Javier González Tene, Guardalmacén Encargado del CBCP, 
en calidad de Administrador de la Orden de Compra, quien velará por el cabal y 
oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la Orden de 
Compra y verificará que el servicio contratado cumpla con los términos de referencia 
establecidos en el objeto contractual, además, será el responsable de emitir el respectivo 
informe de satisfacción del servicio contratado, así como también  suscribirá  el acta de 
entrega – recepción del servicio contratado de conformidad a los Términos de Referencia 
solicitados, en concordancia con el Art. 325 del Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública. 

Artículo Final.-La presente Resolución entrará en vigencia desde su suscripción. 

Dada y firmada, en la Oficina de Jefatura del Cuerpo de Bomberos del Cantón Paquisha, a 

los 09  días del mes de julio del 2024.  
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Comuníquese y cúmplase.- 

 

 

Atentamente,  

 

 

……………………………………………………………. 
 
Tcrnl. (B)  Tnlgo. Rene Vinicio Zhiñin Acaro 

JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON PAQUISHA 
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